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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4635 PEACHES S.L
( SOCIEDAD ESCINDIDA)
CLINICAS DE RECUPERACION DEL ESTADO SALUDABLE S.L
( SOCIEDAD BENEFICIARIA)

PEACHES S.L., compañía domiciliada en Madrid, calle Isabel Colbrand n 6, 4
planta, con C.I.F. B-85441020 inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo
25769, Sección 8, folio 50, hoja número M-464531, inscripción 1, en cumplimiento
de los dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Modificaciones de las Sociedades
Mercantiles, ANUNCIA:

Primero.- Que en la junta universal de socios de la compañía celebrada el 21
de junio de 2.023 ha acordado por unanimidad de todos los socios la escisión
parcial de la sociedad, mediante la transmisión en bloque de la rama de actividad
relativa a las clínicas a una sociedad de nueva creación,  que se denominará
CLÍNICAS DE RECUPERACION DEL ESTADO SALUDABLE S.L. y tendrá su
domicilio en Madrid.

Segundo.- Que, con arreglo al acuerdo adoptado, las participaciones sociales
de CLÍNICAS DE RECUPERACION DEL ESTADO SALUDABLE S.L. se atribuirán
a los socios de PEACHES S.L. proporcionalmente a la participación en el capital
de que sean titulares en esta última.

Tercero.- Que en el domicilio social de la compañía escindida se encuentra a
disposición de los socios y acreedores el texto íntegro del acuerdo adoptado.

Cuarto.- Que los acreedores sociales podrán oponerse a la escisión en los
términos previstos en el artículo 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales de
las Sociedades Mercantiles.

Madrid, 5 de julio de 2023.- Presidente del Consejo de Administracion, Juan
Carlos Gregorio Santos.
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